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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION —  M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r.: En vista del expediente ins

truido en esa Dirección general, con objeto 
de aclarar las dudas ocurridas y que pu
dieran suscitarse en las Aduanas sobre la 
aplicación del derecho de arancel á los te
jidos llamados pelos de cabra y sus seme
jantes, la R e i n a  ( Q .  D. G .), de conformi
dad con el parecer de V. I . , se ha digna
do resolver que en lo sucesivo se entienda 
por dichos géneros, para exigir los dere

chos señalados en la partida 1361, las te
las que consten de algodón ó seda en el 
urdim bre, y de lana ó estambre en la 
tram a, aun cuando también tengan parte 
de seda en el tramado, con tal que el algo- 
don no exceda de la tercera parte del total 
peso del tejido; pues que en excediendo 
de este tipo, y no pasando de las siete oc
tavas , se hallan comprendidas en la par
tida 45 del arancel especial de manufac
turas de algodón , si tienen cuando menos 
20 hilos en el cuadrado del cuarto de pul
gada.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 14 de Julio de 1 8 5 3 .= P astor. =  
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Enterada la R eina  ( Q . D. G.) del ex
pediente instruido en yirtud de la con
sulta del Administrador de la Aduana de 
Barcelona, referente á la manera de adeu
dar 80 arrobas de aceite de sésamo, pre
sentadas á despacho por D. Buenaventura

Solá y Amat, declarándole como aceite de 
comer, S. M., oidos los pareceres de esa 
Dirección general y suprimida Junta de 
Aranceles, ha tenido á bien mandar que 
el mencionado artículo sea considerado 
para el pago de derechos como el aceite 
de palma, con el que tiene analogía, y no 
como el de com er, puesto que se ha de
clarado perjudicial á la salud.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefon
so 1o  de Julio de 1 8 5 3 . = P astor. = S i\  Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Por circular de 19 de Noviembre 
de 1849 se encargó á los Gobernadores 
de provincia el cumplimiento de lo pre
venido en el art. 2 0 7  del reglamento de 
caminos vecinales de 8 de Abril de 1848, 
y con posterioridad, por diferentes Reales 
órdenes, se les reiteró el mismo encargo,

haciéndoles ver la necesidad de remitir 
en las épocas designadas los estados se
mestrales de trabajos ejecutados y recur
sos invertidos en los citados caminos.

A pesar de tan terminantes preven
ciones, no se reciben en este Ministerio á 
su debido tiempo dichos estados, y algu
nos de ellos carecen de los datos indis
pensables para que el Gobierno pueda 
juzgar de las mejoras que se hacen en 
este ramo, y adoptar los medios mas 
adecuados de llevarlas á cabo: en su con
secuencia , S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en lo sucesivo pro
cure V. S. no retardar la remisión de es
tos trabajos, que deberán sujetarse es
trictamente al adjunto modelo, facilitan
do asimismo cuantas noticias se refieran 
á un ramo tan importante del servicio 
público, como lo es el de construcción y  
mejora de caminos vecinales.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 14 de Julio de 1853.=- 
M oyano . = S r. Gobernador de la provin
cia de...

Estado de los trabajos practicados y recursos invertidos en los caminos vecinales de esta provincia desde                                             hasta
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2 .*  SECCIÓN. —-OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Km v irtud da Jo resuello  por Real orden de 
12 del co rrien te , esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Agosto, á la 
una de la farde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reconstrucción de la mitad 
española del puente de Behovia , sobre el Yidasoa, 
cuyo p resupuesto , deducidos los gastos imprevistos, 
asciende á rs. vn. 1 51 ,ü 3 .

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Tolosa ante el Gober
nador de la provincia de Guipúzcoa, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el plano, presupuesto y condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse p ré v ia - 
m ente- como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 12,000 rs. v n , , debiendo acompañar
se a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la re - 
referiua instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus 
au to res , una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 18 de Julio de 1853. =  P. A. del Direc
to r general de Obras p ú b licas , el Subdirector, 
Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................................ , enterado

del anuncio publicado con fecha d e ............................,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta do las obras 
de reconstrucción de la mitad española del puente 
de Behovia , se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 .ª S E C C IO N .- A N U N C IO S .

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
P E  M A D R I D .

En consecuencia de las reglas que se citan á 
con tinuación . acordadas en tre  o tras por las Direc
ciones generales del Tesoro y de Contabilidad para 
el cum plim iento del Real decreto de 1? de este 
m es, todos los individuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta pro
vincia , se p resen tarán  en esta C ontaduría, sita en 
la calle de C apellanes, núm. 5 ,  cuarto  segundo, 
debde el dia 19 de este mes en adelante á recoger 
las papeletas que para el cobro de sus citados ha
beres previenen las reglas 14 y 16 , cuyas papele
tas firm arán por sí ó por medio de sus apoderados 
suficientem ente au torizados, entregando al reco
gerlas las que tengan de sus respectivos y ex tin 
guidos habilitados.

Esta oficina facilitará al mismo tiempo á las 
pensionistas de los M onles-pios, las de gracia y 
demás individuos de clases pasivas que necesitan 
justificar su estado ó ex istencia , la oportuna cer
tificación impresa que marca el ari. 3." del Real 
decreto expresado, á fin de que llenando los re 
quisitos que en el mismo se p re sc rib en , las de
vuelvan  á esta dependencia hasta el dia 29 inclu
sive del p resente m es, sin lo cual no podrán per
cib ir la mensualidad que les correspondo, sufrien
do el perjuicio que señala la regla 13: no obstan
te , los que tengan en su  poder la justificación que 
se ex ig e , extendida en papel sellado, será admitida 
por este m es, según so manda en la prevención 2?

Reglas que se el ton en el precedente anuncio .

Regla 2* La justificación de existencia ó esta
do que presenten  en lo sucesivo los individuos de 
clases p a s iv a s , se hará en los im presos que con 
este objeto circu lará  la Dirección general de Con
tabilidad á las Contadurías. Se adm itirán  sin em 
bargo las justificaciones que por lo que respecta 
al mes actual presen ten  los individuos en panel 
sellado.

13. l'n a  vez cerrada la nómina y entregada en 
Tesorería yo será atendida reclamación alguna que 
hagan los interesados para su inclusión en ella. Los 
que se hallen en este caso quedarán  para ser com
prendidos y  satisfechos de sus haberes en la in
mediata.

14. Para acreditar la identidad de ios percep
tores en el p rim er pago que les haga la Tesorería, 
facilitará la Contaduría á cada interesado una pa
peleta autorizada por el Oficial encargado de la 
nóm ina , visada por el Contador, y  con el sello de 
la oficina, que exprese el nom bre del perceptor, 
clase á que corresponde, nómina en que cobra y 
pensión que disfruta. En esta papeleta pondrá su 
firma el interesado, ó su apoderado, á presencia 
del Oficial encargado de la formación de la nóm i
na. Siem pre que* los interesados deleguen en otra 
persona el derecho de cobrar, se anotará en su  pa
p e le ta , y  el nom brado estam pará en ella su firma.

16. Los interesados percib irán  el im porte lí
quido de sus haberes, previa la presentación de la 
papeleta que para ello les hab ilita , y después de 
firm ar en la nómina su partida.

Madrid 17 de Julio de 1853.=Fernando Caspe.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Perez, 
p residen te  que íué de la sociedad que espíelo la 
m ina de plomo La Encarnación , sita en el térm i
no de T ra s ie r ra , do esta provincia , y debiéndole 
notificar el nm:*'.o denuncio do e.Ga mina,, á íin 
de que en el term ino de 30 dias exponga lo que 
tenga por conven ien te , he dispuesto que se [pu
blique el presento  edicto en ei Boletín oficial de 
esta  provincia y en la G aceta de Madrid para que

llegue á noticia dei interesado, y que se le pueda 
hacer la notificación indicada.

Córdoba 14 ue Julio de 1853.—El Gobernador, 
Juan de Perales.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

El dia 3 de Junio último se subastaron en  pri
m er juicio á censo reservativo las fincas pertene
cientes á la beneficencia m unicipal, que con ex
presión de las posturas en que se adjudicaron se 
expresan en segu ida :

Casa calle de las A guilas, núm. 9 , en 25,200 
reales.

Solar en el Callejón sin salida de la plaza de 
los In fan tes , marcado en lo antiguo con el núme
ro 28 de gobierno, en 3600 rs.

Lo que se anuncia al público, advirtiendo que 
el dia 1.° de Setiem bre próximo vence el térm ino 
señalado por la legislación vigente para adm itir las 
pujas del cuarto ; y en caso de que estas se hi
ciesen dentro del referido plazo, se sacarán nueva
mente bajo el tipo (Ja esta mejora por el térm ino 
de nueve días para su definitivo rem ate. Las pro
posiciones que se hagan con el expresado aum en
to se recib irán  por escrito en esta Alcaldía hasta 
el vencim iento del plazo que se fija.

Sevilla 1,° de Julio de l8o3.=Jo¿é M. Rincón,

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA

DE L A  P RO VINC IA DE MURCIA.

Con sujeción á las disposiciones que establece 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se sacan 
á subasta las obras necesarias en el local que ocu
pa esta Adm inistración, cuyo rem ate será único y 
se celebrará en  la misma oficina el dia 20 de Agosto 
próximo, dando principio á las diez de su mañana, 
bajo mi presidencia, con asistencia de un inspec
tor del ram o y  actuación del escribano de la Ha
cienda D. Camilo Rubio, quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general. Servirá de tipo 
la cantidad de 4436 rs. á que asciende el p resu 
puesto aprobado. Las proposiciones se harán  en 
pliegos c e rrad o s , con entera sujeción ai modelo 
que so estampa á con tinuación , debiendo ser p re 
sentadas duran te  la prim era media hora de la su 
basta , pues las que lo sean después no se admiti
rán  , du ran te  cuyo térm ino podrán los lid iadores 
pedir las explicaciones que gusten. En seguida se 
ab rirán  y leerán los pliegos que se hubiesen pre
sentado oportunam en te , y se declarará la proposi
ción que resu lte  mas ventajosa ai Estado; y en caso 
de salir dos iguales, se ab rirá  nueva licitación 
en tre  sus autores por un  corto ra to , en la forma 
que expresa el pliego de condiciones que se ten 
drá de manifiesto. Cada licitador deberá p resentar 
un  fiador á satisfacción del presidente al hacer la 
entrega de su proposición, sin cuyo requisito no 
le será admitida. El presupuesto y pliego de condi
ciones se leerán  al p rincip iar la su b a s ta , y desde 
este dia se tendrán  en la indicada escribanía de la 
H acienda, para que puedan en terarse  de ellos las 
personas que lo tengan por conveniente.

Murcia 13 de Julio de 1853. =  Gregorio de 
A guirre.

Modelo de la proposición.

D. N    vecino d e  , enterado de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras necesa
rias en el local que ocupa la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de esta p rov incia , anun 
ciada en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la 
mism a, se obliga á ejecutarlas por su cuenta y 
riesgo, y con sujeción á dichas condiciones, por la 
cantidad d e  (en  le tra  la cantidad ).

Fecha y firma del proponente.

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA
DE C I U D A D - R E A L .

En sesión celebrada por esta Jun ta  e! dia de 
ayer , lia acordado que desde hoy dia de la fecha 
se reciban en su sec re ta ría , sita en la calle de Ca
la trava , núm. 7 ,  los documentos de los que de
seen optar á los prem ios concedidos por la misma 
en su program a de 26 de Abril último.

Lo que esta corporación pone en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, Combario regio, sus corres
ponsales é Inspectores de casas de p a ra d a , para 
que se sirvan  participárselo á los criadores y ga
naderos de sus respectivos distritos.

Ciudad-Real 6 de Julio de 1853.=E1 G oberna
d o r, P residen te , Joaquin Escario. =  El Secretario, 
Raimundo Cauencia y Castellanos.

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

7 7 , 19, 0 3 , 3 0 ,8 .
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ilita res, Milicianos 
nacionales y  patriotas que m urieron  en la gloriosa 
lucha que felizmente hemos term inado por"los le
gítimos derechos de Doña I s a b e l  H  y las libertades 
de la nac ió n , ha cabido en suerte  con el prim er 
extracto de la de este dia á Doña Francisca P o- 
v ed a , hija de D. C lem ente, guarda del campo, 
m uerto  en ci campo del honor.

4.* s e c c i ó n , — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N ue
v a .= E n  v ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia se c ita , llama y  emplaza á 
I). M artin Velasco, 1). Francisco U libarrin , D. Antonio 
P in tado , D. José M ercedes, D. Francisco Luis Pcrelia  y 
D. Guillerm o do la T o rre , como acreedores al concurso 
necesario form ado ¡í D. Pedro  Z appino , ten ien te  coro
nel g raduado , p rim er C om andante de cab a lle r ía , para 
que den tro  del térm ino de 1 3 dias com parezcan á de
ducir el derecho de que se crean  asistidos en dicho con

cepto an te  el indicado juzgado , situado en la calle de 
A tocha, local de Santo Tom ás, piso entresuelo ; bajo 
apercibim iento.

Ignorándose el paradero y  habitación del profesor de 
cirugía D. Blas A lejandro Lujan y H uertas, por el pre
sente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Es- 
ponera , Juez de prim era instancia del distrito  de M ara
villas de esta corte, refrendada del escribano D. Miguel 
M aría S ie rra , se cita al indicado D. Blas para  que den
tro  de tercero  dia al de la inserción del presente com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en la p lan 
ta  baja de la te rrito ria l, con objeto de recibirle c ierta  
declaración.

El Lic. D- Manuel Gómez de M endoza, Juez de 
p rim era  instancia de esta ciudad de Plasencia y  su 
partido.

P or el presente cito , llamo y  emplazo por térm ino 
de 30 dias á Juan A lvarez, de nación portugués , con
tra  quien se sigue causa crim inal de oficio en este jú z -  
gacla por atribu irle  haber hurtado  á D. Dionisio Alonso, 
Cirujano de M onteherm oso, una capota de paño fino y 
varios útiles de su facultad en la noche del 12 de Abril 
Último, desapareciendo en dicha noche el A lvares de la 
casa cid enunciado D. Dionisio, á cuyo servicio se ha
llaba de aprend iz de barbero ; apercibido que de no p re 
sen tarse en dicho térm ino á responder á los cargos que 
contra  él resu lten  en la mencionada causa se le decla
ra rá  contum az y  rebelde, entendiéndose las notifica
ciones con los estrados del juzgado, parándole el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y para  que 
no pueda alegar ignorancia se in se rta  el presente.

Dado en Plasencia á 11 de Julio de 1 85 3 .= M an u el 
Gómez de Mendoza.---De su orden , Cándido Clem ente 
y  Sim ón.

Estando prevenido por Real orden de 31 de Marzo 
de este año se liquide á D. José de A ram barri por la 
con tra ta  de m aderas que ha celebrado con la m arina 
p ara  la construcción de dos corbetas y  un bergan tín  en 
este arsenal-, y  que se p rac tiq u en  o tras actuaciones con 
audiencia del mismo A ra m b a rr i , se le cita y  llama por 
medio del p resen te , para  que en el térm ino de 3 0 dias 
com parezca por sí ó por apoderado en form a á usar de 
su derecho , y  contestar en dicho asunto ante el T ribu
nal de justicia de este departam ento ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo  se sustanciará el expediente 
con los estrados del mismo , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ferro l y  Julio 9 de 1 8 5 3 .= Y ice iitc  González.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
v a .= C o n  aprobación del Excmo. Sr. Capitán general de 
la misma se saca á pública subasta por la segunda vez 
el m oviliario de la fábrica de papel y  cartón en Morata 
de T a ju ñ a , pertenecien te  al concurso de acreedores de 
la testam en ta ría  de D. Félix Combe, debiendo ten er lu
gar dicho rem ate el dia 27 del corriente á las dos en 
punto  de la ta rd e  en la auditoría  de g u erra  de esta pla
za , sita en el local del ex -co n v en io  de Santo Tomás, 
calle de Atocha.

Se c i ta , llam a y  em plaza á los que por cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecim iento de I). Juan  G utiérrez Moreno, 
so ltero , na tu ra l de esta co rte , que falleció ab in tcs- 
tato en ella en 7 de E nero de 1 8 4 7 , hijo legítimo de 
D. Dámaso y  Doña A ntonia M oreno, d ifun tos, á fin 
de que dentro  de 30 d ia s , contados desde el siguiente 
al en que s e  publique en la G a c e t a  este anuncio , com
parezcan á deducirle an te  el Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de p rim era  instancia del distrito  de M aravillas de 
esta  c a p ita l , y  escribanía de núm ero de D. Domingo 

de los Reyes.
M adrid 13 de Ju lio  de 1853. =  Celestino de Ansó- 

tegui.

Licenciado D. Ramón N oval, Juez de p rim era ins
tancia del partido  de V illacarriedo, en la provincia de 
S an tander, do que certifica el presente  escribano.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á D. José O r-  
tiz , n a tu ra l dei valle de Aniebas, partido  de Tórrelas- 
v e g a , y  ausente en la República m ejican a , para  que en 
el térm ino de 60 d ias , siguientes al en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, se p re 
sente ante  mí á responder á los cargos que con tra  él 
resu ltan  en la causa crim inal que sigo de oficio por 
complicidad en la fuga á América de su prim o V entura  
de A rce , quinto por el A yuntam iento de C o rb e ra , que 
si lo hiciere le oiré y  adm in istraré  justicia  ; y  dicho té r 
mino pasado sin cum plirlo proseguiré dicha causa en su 
ausencia y. rebeld ía , haciéndose las notificaciones y  de
más actuaciones que ocurran  en los estrados del tr ib u 
nal , y  parándole igual perju icio  que si lo fuesen en su 
persona.

Y para que llegue á su noticia expido el p resen te  en 
V illacarriedo á 1 4 de Julio  de 1 8 5 3 .= R am o n  Noval. =  
Por su m andado, M artin  Fernandez Sedaño.

D. Antonio M artínez Salcedo, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Medina de Rioseco y  Juez de p rim era  
instancia in terino  de ella y su partido.

Por el p resen te  se cita y  em plaza á todos los que 
se crean  con derecho á los bienes de B árbara Domín
guez , v iu d a , vecina de V aldenebro , im portantes 782 
re a le s , p a ra  que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde el en que este edicto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  del G obierno, se ; ru
sen ten  en este juzgado á deducir el de que se crean 
asistidos en el juicio de testam entaría  formado de oficio 
con motivo del fallecimiento intestado de la B árbara, 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á 1 3 de Julio de 1853. =  Antonio 
M artínez Salcedo. =  P or mandado de S. S . , Em eterio  
A lbert.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio M artí
nez y  Gil, Juez de p rim era  instancia del cuartel del 
M ar de la ciudad de V alencia, refrendada del escribano 
D. Francisco P onre , se cita, llam a y emplaza por p ri
m er edicto y  pregón y  térm ino de nueve dias á Pablo 
Perez C respo, vecino de esta co rle , para  que dentro  de 
dicho térm ino se p resen te  en la cárcel de presos de esta 
villa para  responder á ios cargos que contra el mismo 
resu ltan  en la causa que se le sigue en el referido ju z 
gado y  escribanía por robo de dinero ejecutado en la 
ta rd e  del 29 de Abril de 1S52 en casa del presb ítero  
D. Miguel B a ilach ; apercibido que de no verificarlo le

parará  el perjuicio que haya lu g a r , y  se sustanciará la 
causa en reb e ld ía , entendiéndose las diligencias con los 
estrados del tribunal.

Juzgado de p rim era instancia de Castuera y  su 
partido. =  D. Manuel Gregorio Gim énez, Juez de p r i
m era instancia de la villa y  partido de Castuera.

Por el presente  se llama á Toribio Sánchez é Isabel 
Guillen de la Osa , vecinos de C áceres, p a ra  que inm e- 
diam ente se p resenten  en este mi juzgado para notifi
carles el Real auto de S. E. la Sala p rim era  de la Au
diencia de este te rrito rio  en la causa seguida contra 
ellos por haber vendido una hoja volante im presa , en 
la que se hacían alusiones in juriosas contra D. Antonio 
Fernandez D aza , de esta v ec in d ad , pues de no hacerlo 
les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castuera á 13 de Julio de 1853.— Manuel 
Gregorio Jim énez. ==Por su mandado, José de la Cueva.

D. Vicente Sebastian G arc ía , Juez  de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente  cito , llamo y  emplazo por térm ino 
de 3o d ias , que principian á contarse desde que se in
serto en la G a c e t a  de Madrid , á D- Francisco Búa , ca
rabinero de Hacienda pública-, para  que se persone en 
este juzgado á ser notificado de la ejecutoria recaída en 
la causa que á él y otros se siguió por excesos; aperci
bido que no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Iluelva á 1 2 de Julio de 1 853. =  Vicente 
Sebastian García. = J o s ó  M aría de la Corte.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
La correspondencia de Constantinopla alcanza 

al 30 de Junio. Por ella se sabe que se Babia da
do satisfacción al Austria sobre el negocio de Sm ir- 
na ; que Alí—bajá estaba destitu ido, y que iban 
á tomarse medidas m uy severas contra los re fu 
giados austríacos. El asunto está arreglado por 
parte de la Puerta  respecto del Austria.

Ilácense preparativos de g uerra , y  cuéntase 
siem pre con la alianza anglo-francesa. La P ru -  
sia se inclina hacia esta alianza sin tom ar parte  en 
ella.

Algunos periódicos anuncian que se Rabian 
abierto conferencias en tre  los R epresentantes de 
las cuatro grandes Potencias signatarias del tra ta 
do de 1841. Se esperaba (fue una nota deliberada 
en estas reuniones, y redactada de modo que sal
vase la dignidad de cada nación , reanudaría las 
relaciones diplomáticas.

Del mismo punto escriben á la Independance 
bel ge que se habia alterado gravem ente la tranqui
lidad pública en Andrinópolis y en algunos otros 
puntos de la provincia do Ism idt, vecina de Cons
tantinopla. Algunos cristianos Rabian sido moles
tados, y ei Gobierno vístose en la necesidad de 
tomar medidas para contener Ja efervescencia po
pular.

El corresponsal del diario belga añade que la 
presencia de las escuadras combinadas será de ex
celente e fec to , porque es de tem er que las Auto— 
toridades locales no tengan bastantes recursos pro
pios para rep rim ir el vuelo dei elem ento fanático.

Alí—baja , destituido últim am ente dei Gobierno 
de Smirna á petición del In ternuncio  de A ustria 
Mr. de B ru ck , con motivo de la desaparición de 
Costa , parece que será reemplazado por Ism aii- 
bajá. Mr. de Bruck Rabia presentado una nota á la 
Puerta pidiendo la extradición de todos los súbdi
tos austríacos refugiados en Turquía.

La Nueva Gaceta de Prusia publica la corres
pondencia siguiente, fechada en Odessa el 2 de 
Julio :

«Me apresuro a anunciaros que una proposición 
mediadora del A u s tr ia , sostenida por ia Francia 
parece debe ser aprobada por S. M. el Em perador, 
Nicolás. RescRid-bajá firm ará el ultimátum  como 
lo quiere el Emperador , cum pliéndose asi las exi
gencias de la Rusia. En cambio S. M. el Em perador 
á propuesta de la F ran c ia , que se esfuerza real
m ente por m antener la p az , rem itirá a la P uerta  
en respuesta una nota en la que declare que la 
Rusia no tiene de n ingún modo intención de Racer 
serv ir el documento firmado por RescRid-bajá para 
ninguna ciase de intervención en la autoridad tem 
poral del S u ltá n , ni menoscabo de su soberanía.

Una sola circunstancia Race dudosa esta solu
ción , y es la de saber que las escuadras inglesa y 
francesa se encuentran  aun en la había de Besika. 
El Emperador consentirá difícilmente en la adop
ción de esta m ed ida , m ientras que dichas escua
dras perm anezcan en el expresado punto.»

Evidentem ente esta correspondencia es un  re 
flejo ó un eco de la última c ircu lar dei Conde de 
Nesselrode. La estación de las escuadras puede ha
cer cam biar la fisonomía de la cuestión dándola 
otro nuevo c a rá c te r , otro nuevo pretexto.

Las escuadras continúan en la bahía de Besika: 
los buques están colocados, uno francés al lado 
de otro inglés. Las personas acomodadas de Cons
tantino,ola han visitado ya á Besika para gozar del 
espectáculo que presenta la escuadra reunida.

La Gacela ae Trieste anuncia que en E rzerum  
se forma un campo de 80,000 hom bres de tropas 
regu lares; que se han concentrado en Trebisonda 
lodos los circasianos al servicio de la P uerta , y  se 
les organiza en cuerpos regulares para ponerlos á



las órdenes de S ch am y l , en caso de una guerra.
Qm er-b a já  ha hecho anuncia r  su entrada en 

Schum la por u n  ayudan te  de campo del Ministro 
de la G u e rra  : Selim -bajá y otros varios Generales 
distinguidos han  marchado para Erzeroum con ob
je to  de ponerse al frente de las tropas. El puerto 
tu rco  de Battum ha aumentado su guarnición; los 
puestos avanzados se extienden hasta Dschur— 
K an-Su .

Según la Gazette de Spaner , han llegado este 
año á Berlín mas viajeros rusos que en los años 
precedentes: en un solo dia se han contado 50.

La Gazette de. Brunswick se pronuncia de una 
m anera m uy enérgica contra la política rusa.

La Gazette nationale analiza y  aprecia de un  
modo m uy enérgico la segunda c ircu lar  de Nes-  
selrode. Este d ocum ento , dice , no es mas que un  
acto de impudencia que se puede añadir á tantos 
otros como caracterizan ya el Gabinete de San 
Petersburgo.

Dice la Gazette de V oss :
Existe - a u n  una disidencia m uy  pronunciada 

en tre  el Gabinete de Berlín y la corte de Roma 
respecto de los matrimonios m is tos : dícese que el 
Obispo de Munster trae  consigo de Roma ins truc
ciones secretas para  el colegio sometido á su di
rección.

La circu lar  del Conde de Nesselrode ha dado 
motivo á un a  nueva interpelación en el P ar lam en
to inglés. lié aqui un  extracto de esta sesión.

Cámara d e  l o s  L o r e s . — Sesión del *12 de Julio.— 
Lord Lansdowne pregunta  al noble lord encargado 
del departam ento  de los Negocios extrangeros si ha 
recibido un  ejemplar en  lengua rusa  de la nota 
del Sr. Conde de Nesselrode.

El noble lord ^aprovecha esta ocasión para 
decir que  la respuesta  del Ministro de Nego
cios extrangeros francés á la nota del Conde de 
Nesselrode justificaba todó lo que el interpelante  
habia dicho la víspera. Yo quiero p regu n tar  ai no
ble  lo r d , añade el o r a d o r , si piensa como yo , que 
110 hay nada de parecido en  la posición que ocu
pan  las escuadras inglesa y  francesa en las aguas 
de la T u rq u ía ,  y  la que tienen las tropas rusas  
en  las provincias turcas. Paréceme que el Gobier
no ruso  piensa de u n  modo d is t in to ; y  como u n  
noble  lord ha comprendido ese pasaje de la no
t a ,  vo desearía saber si él Ministro de Negocios 
e x t ra n g e ro s , participa de la opinión cíe su colega

El Conde de Clarendon responde afirmativa
m ente  á la pr im era  pregunta: respecto de la segunda, 
dice que es cierto que la nota declara que la Rusia 
no re t i ra rá  sus tropas de las provincias danubia
nas hasta que las escuadras de la Inglaterra y  de 
la Francia hayan  dejado las aguas de Turquía. De 
este modo he comprendido, añade, el pasaje a que hace 
alusión el noble lord. Por otra parte no habría n in
guna comparación que  hacer en tre  la situación de 
los dos contrincan tes;  y sin duda el noble lord que 
m e ha precedido en  la palabra ha padecido u n  
er ro r , porque no habrá  tenido ocasión de leer 
hasta ayer el documento en  cuestión.

El Conde F i tz -W i l l i a m s : Deseo saber si el Go
b ie rno ha recibido alguna noticia sobre la entrada 
de las tropas en la Bosnia.

Lord Clarendon : Han llegado despachos de Vie- 
na  del 7 de Ju lio ,  y  en ellos no se dá n in 
guna noticia. Las tropas austr íacas no han pasado 
mas allá de P e te rw a rd e in , y el Ministro de Aus
tr ia  en  Londres opina que ese ru m o r  debe des
preciarse.

Este incidente no ha tenido mas consecuencias.

INTERIOR.
NOTICIAS VARI AS.

E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d r i d . — N o obstante de 
que  á principios de la semana anterior  se sintió 
bastan te  el ca lor ,  toda vez que ascendió el te rm ó
m etro  de Ream ur á 31° con u n  viento S.udoeste, 
habiendo cambiado este al Nordeste, bajó la tem
p e ra tu ra  hasta 24°, y aun en algunas madrugadas 
y  noches á 13°. Esto dio lugar á que se refrescase 
la atmósfera y no se sintiera el c a lo r : el baróm e
tro  osciló en tre  las 26 pulgadas y  4 l ín e a s , a n u n 
ciando revuelto , como efectivamente sucedió, pues 
hub o  ven tarrones  , celajes , nubes  , nublados , r á 
fagas y au n  llovizna en la noche del jueves.

En nada cambiaron la naturaleza y carácter de 
las enfermedades r e in a n te s , si bien disminuyeron 
en núm ero y  en intensidad las irritaciones gastro
in te s t ina les , las d ia rreas ,  los cólicos nerviosos, al
guno dé los cuales llegó á tomar la forma de co le-  
r ifo rm e: continuaron sosteniéndose al mismo gra
do las ca lenturas gástricas y biliosas, las in te rm i
tentes cuotidianas y tercianas, los reumatismos, los 
dolores nerviosos, la gota y las afecciones h e rp é -  
ticas, Entre los exantemas que mas predomina
ron  pueden contarse las eris ipelas, las viruelas y 
algún qaso ..que otro de angina. La mortandad no 
ha sido excesiva esta semana para la clase de en
fermedades que se lian presentado.

 El dia 14 á las ocho y media de la noche fa
lleció en esta corle el Ilmo. Sr. D. Cipriano Sevi
llano , presb ítero ,  Obispo presentado que fué de 
Murcia, y  beneficiado de la dignidad arzobispal 'de 
la parroquia de Santa María. El sábado, después de 
cantada la misa y oficio de cuerpo p resen te ,  fué 
conducido al cementerio general de la puerta  de 
Bilbao, E ntre  otros muchos coches do (a comitiva 
iba el del Sr, Nuncio,

. Ha salido para Logroño el General D. José dela Concha.
—.—Dentro de pocos dias debe verificarse el casa
miento de D. Vicente C arva ja l , hermano del señor 
Duque de Abranles, con una de las señoritas de 
B runeü i .
 E ntre  las personas que últimamente han sali
do de esta corte con motivo del calor, se encuentra  
el Sr. Marqués de M orante, que lia salido para la 
provincia de Santander.

AGRICULTURA.

C L I M A  Y T E R R E N O  QUE C O N V I E N E N  A L  C A Ñ A M O .
El origen de una planta nos indica con aproxi

mada exactitud el clima que exige para su c u l t i -  
vQ; Esta regla , que podemos llamarla g e n e ra l , va 
dilatando sus excepciones á medida que un  veje tal 
se aclimata en los diversos grados de latitud de que 
proviene,  has i a que llega por fin á vivir cómoda
mente en todos los c l im as , excepto en los m uy ex
tremos.

Haciendo aplicación de estos principios al cá
ñamo , y s ien d o , como e s , la opinión mas común 
que es originario de países mas calientes que nues
tras provincias, ed o  nada influye sin embargo en 
su cultivo. Ya sea que esta planta se haya acos
tum brado progresivamente á las impresiones del 
frió-, ó bien que por una disposición particular do 
su organismo pueda sufrir  sin menoscabo diferen
tes grados do tem peratura , ello es que la vemos 
vejetar con ventajas en España , F ra n c ia , Bélgica, 
Holanda y  en otras naciones mas aproximadas aun  
al polo boreal. En todos estos países le bastan po
cos meses para recorrer  todos los períodos de su 
vejetncion; y como si la Providencia nó hubiese 
querido negar á los hombres el auxilio de los ve
je la les que mas deben servir le  para m antenerse y 
v e s t i r s e , ha dispuesto que el cáñamo produzca y , 
fructifique casi en todos los pa ises , y  que aun en 
el Norte de Europa le baste el tiempo que media 
en tre  la primavera y  el invierno para germinar, 
crecer , dar sus ñores y m adurar  su s  frutos.

Con todo , el cáñamo teme mucho mas el frió 
que el c a lo r , de manera que la menor escarcha lo 
mata. Por esta razón conviene sembrarlo entrada 
ya la p r im a v e ra , y cuando estamos seguros de que 
han pasado los fríos. El cáñamo es mas útil culti
varlo en los paises cuya tem pera tura  es igual, que 
en aquellos donde esta cambia repentinam ente y  á 
m enudo ,  porque estos tránsitos tan rápidos del 
calor al frió y del frió al calor, no solamente re 
tardan el crecimiento de la p la n ta , sino que llegan 
á destruirla  con bastante frecuencia.

El cáñamo vejeta mejor en los campos abriga
dos por cercas de arboleda y en los que están al 
pie de las colinas, que en los situados en las llanu
ras sin resguardo de n ingún  género y abiertos á 
todas las corrientes de la atmósfera. Las exposicio
nes calientes, como las que m iran  al Mediodía, son 
las mas provechosas para el cáñamo, con tal que 
el terreno sea hú m edo , porque es cierto que para 
crecer esta planta necesita humedad en la tierra y 
en el aire. Por esto es por lo que crece con loza
nía y  dá excelentes resultados cuando la cultiva
mos en  campos ó huertas  inmediatas á r í o s , lagos 
y r ib e ra s ,  y en puntos cercanos á bosques y plan
tíos que mantienen la atmósfera humedecida.

Se siembra también con ventaja en los te r r e 
nos en que vejeten árboles, siempre que sean altos, 
porque la sombra que estos producen con sus co
pas le causan un  beneficio inexplicable. En estos 
casós debemos temer menos las heladas y  escar
chas q u e , como hemos dicho , dañan mucho al cá
ñamo , porque los árboles lo resguardan con su 
sombra protectora.

Las exposiciones al Norte convienen poco al 
cultivo de esta planta; y aun  cuando las del Medio
día son las mas favorables , vemos sin embargo que 
los habitantes del Monferrato, donde el cultivo del 
vejeta! de que hablamos es muy bien entendido, 
prefieren los terrenos situados en ios valles que  
miran á Levante y á Poniente.

Los climas lluviosos no son muy á propósito 
para el cáñamo, porque si bien crece mucho en 
longitud, se crian sus cañas poco robus tas ,  y dán 
hilos flojos y de mala calidad. El defecto que in
dicamos no proviene del exceso de la lluvia á que 
se halle expuesto el cáñamo, sino que en los paises 
lluviosos y de nieblas prolongadas escasea el calor 
y la luz, que son elementos necesarios para el buen 
crecimiento do las plantas, y para que la hilaza del 
cáñamo se produzca de buena calidad. Estos paises 
serán  no obstante útiles para darnos hilos delgados 
y finos, aunque con detrimento de su buena cali
dad y duración. Cuando queremos producir cáña
mos para la elaboración de batistas y telas seme
jan tes ,  debemos sem brar  la semilla espesa, y dar 
riegos abundantes á la p l a n ta , porque entonces 
las cabas crecen mucho verticalmente y  m uy poco 
en d iámetro, y producen hebras  largas,  finas y 
delgadas.En los climas y lugares m uy  calientes, y  en los 
en que las lluvias son escasas, el cáñamo no dá 
buenos resultados, porque sobre ser casi nula la 
hebra  que produce , esta es corta, dura y de 
mala calidad , y poco adecuada para la indus
tria textil. El buen  éxito debe esperarse eligien
do climas situados en tre  estos dos extremos, por
que entonces obtendremos "hilos de buena calidad 
y en cantidad suficiente para pagar 'con  ventaja 
los gastos del cultivo.
v Aun cuando el cáñamo se acomoda á climas 

m uy diferentes, como ya lo hemos dicho al p r in 
cipio de este art ícu lo ,  d ios  tienen una im portan
cia mas grande de lo que parece en los resultados 
de esta planta. Según muchos agrónomos de repu ta 
ción y  créd ito ,  en tre  ios cuales citaremos al ilus
trado Mr. G a v o ty , debemos a tr ibu ir  al clima la di
ferencia que existe en tre  los cáñamos del Norte 
de Europa y los del Mediodia.

aLos1 del N o rte ,  dice el citado ag ricu lto r ,  son 
suaves y  flexibles, porque su resina es relativa á 
las t ierras  húmedas y á la atmósfera del Norte , y 
de aqui el que estos cáñamos se pudran pronta
mente en el agua. Los cánamos de F ra n c ia , Italia 
y  España son. nías ó menos toscos y d u ro s ,  según 
que la naturaleza de las t ierras  sea mas ó menos 
s e c a , y  según la atmósfera mas ó menos caliente. 
De ello se sigue que su resina adquiere mayor ó

menor duración , haciendo que sus cañas se conser
ven mas tiempo dentro de las aguas.»

A pesar del algún valor que pueden tener las 
razones que ha alegado Mr. de Gavoty en el p á r 
rafo precedente, y en otros varios que se leen en 
su obra apreciable acerca del arte del hilador y 
del soguero , por el amor que tenemos á nuestra  
patria , que la consideramos susceptible de produ
cir cáñamos superiores aun á los de la Bélgica y 
Holanda tan luego como nuestros cultivadores 
aprendan y ejecuten lo que interesa al buen cu l
tivo, diremos que este hombre respetable ha con
sultado peco las operaciones químicas que se veri
fican en las cañas ó cortezas del cáñamo duran te  
su vejelación para producir la resina do que nos 
habla , y que a tr ibuye equivocadamente á esta mis
ma resina la duración de los hilos que se sacan de 
esta planta.

El terreno influye mucho en la formación de 
los cáñamos. El mas ventajoso será el suave y li
g e ro , y cuya superficie no se endurezca con las 
lluvias, con los riegos ni con la sequedad. Debe 
tener bastante fondo en su capa cultivable , por
que jas raíces del cáñamo marchan por su na tu ra 
leza á bastante profundidad. Ha de ser abundante 
en materias n u t r i t iv a s , es decir ,  debe ser abona
do con cuidado y e sm e ro , en razón de la pronti
tud con que vejeta la planta.

Por lo que mira á las cualidades mineralógicas 
del s u e lo , teniendo á la vista los varios análisis 
que se han practicado en los terrenos donde se 
cultivan los mejores cáñamos, parecen preferibles 
los que se componen de las materias siguientes:

Carbonato de c a l . . . , . . . . . . . .. 030.
Alúmina....................... .. 012.
Arena.................. .

100.
El mantillo ó tierra vejetal debe hallarse en 

este suelo en razón de 4 á 7 por 100. Pero es pre
ciso advertir  que este análisis podrá tener valor é 
indicarnos cualidades apreciablés de terrenos úti
les para el cáñamo en ciertos y determinados cli
m as; y no dudamos que un  suelo compuesto de 
las partes mineralógicas que hemos notado produ
cirá abundantes  cosechas y dará hilos de buena ca
lidad en unos paises , cuando en otros de u n  cli
ma diferente serán distintos los resultados. Lo he
mos dicho muchas v e c e s , y no nos cansaremos 
de repetirlo , que en agricultura todo es relativo; y 
limitándonos ahora al cultivo de la planta que nos 
ocupa , creemos que la composición mineralógica 
del suelo en tra  no mas que como condición secun
daria , porque el buen éxito de la cosecha depen
de principalmente de otras consideraciones que con 
bastante frecuencia perdemos de vbía.

Los suelos m uy arcillosos ó extremadamente 
arenosos son poco á propósito para la siembra del 
cáñamo. Necesitan para dar buenos resultados re 
un ir  varias circunstancias topográficas y  químicas 
que rara vez se en cuen tran  reun idas ,  y  esta es la 
razón por qué su cultivo es limitado á u n  reduci
do número de comarcas favorecidas por la na tu ra 
leza. Los terrenos ligeros, frescos y abundantes  en 
mantillo son los que convienen á esta p la n ta ; pero 
es preciso al mismo tiempo que no se hallen si
tuados en valles p ro fundos , en lugares demasiado 
expuestos al s o l , ni privados do las influencias del 
aire.

Si consultamos las opiniones de los varios 
agricultores que han estudiado con cuidado el cul
tivo del c áñ am o , encontraremos tal diversidad de 
pareceres acerca de la naturaleza física y m inera
lógica del terreno que exige este v e je ta l , que nos 
conducirán á creer que Io"que mas principalmen
te influye en la buena producción de los hilos son 
las circunstancias locales, cuando reúnen  todas las 
cualidades que son útiles y beneficiosas al cáñamo.

Para convencernos de esta verdad basta obser
var  los diferentes paises donde vejeta esta planta 
con favorables resu l tad o s , y veremos que en al
gunos puntos produce pingües cosechas é hilos de 
buena ca lidad , siendo los terrenos formados de 
una capa profunda de arena sin otra mezcla que el 
mantillo que les dá alguna consistencia. En otros 
que son de naturaleza distinta , formados de gran 
cantidad de arcilla y de menos tierra vejetal ,  los 
cáñamos dán también buenos productos: y final
mente en los terrenos graníticos, pedregosos y ca
lizos vemos plantas de robustez y buena calidad 
que producen telas finas y delicadas.

Asi, p u e s , siempre que las tierras abunden en 
mantillo y no sean extremadamente frías ó calien
tes ,  podrán ser útiles para el cultivo del cáñamo, 
con tal que las favorezca una humedad graduada. 
En los paises frios y montañosos, donde por lo co
m ún las lluvias son frecuentes,  podremos aprove
char al efecto los terrenos arenosos , porque retie
nen mas el calor y dejan filtrar las aguas que , si 
se encharcasen, dañarían las plantas. En las co
marcas calientes y escasas de agua son preferibles 
los suelos un  poco arcillosos, porque retienen la 
humedad de que necesita el cáñamo, y porque su e 
len ser mas frescos que los arenosos.

FORRAJES DE VERANO EN TIERRAS SECANAS
Una idea que se miró como sacramental ha cor

rido de boca en boca y ha causado males inmensos 
á la propiedad , particularmente en aquellos paises 
en que la agricultura es pobre y raquítica por la 
falta de forrajes. Y esta idea ó palabra ha sido de 
tanta mayor trascendencia por haber emanado de 
los hombres encargados de administrar los in te re
ses de la agricultura que les estaba confiada.

Esta palabra ó aserto que la han repetido por 
do quiera todos los hombres y en todas las locali
d ades , es :  «la alternación continua será siempre 

i una quim era; la sucesión no interrumpida de for
rajes precoces en verano es imposible.»

Un distinguido cultivador, Mr. Dezeimeris, á 
quien la Francia debe mucho por los conocimien
tos que ha desplegado en la cuestión de subsisten
cias, se propuso examinar en una discusión espe
cial cuán falso y pernicioso era el principio pro
mulgado hasta ahora, «que aquel que siembra for
rajes en los meses de Jun io ,  Julio y Agosto en 
tierras de secano, pierde el tiempo y el dinero.»

Mr. Dezeimeris hizo mas todavía : mandó sem
brar  en Junio y Julio del año pasado en una ha
cienda que tiene en Miaille cantidades de semillas 
diferentes para forrajes en terrenos que carecer

enteramente de riego y  en u n  verano de sol abra
sador. El dia 23 de Agosto siguiente visitó aquellos 
campos cubiertos de pastos los mas frondosos una  
reunión respetable de sabios agrónomos, entre los 
cuales se contaba el profesor de agricultura de 
Burdeos i\ír. Petit-Lafíite , quien ha insertado la 
relación de estas observaciones en el periódico do 
agricultura que publica en dicha ciudad con el tí
tulo de La agricultura como origen de riqueza &c., 
y que es la misma que trasladamos á continua
ción:

«Los forrajes precoces, principalmente los que se 
siembran en los meses de Junio y Julio, toman u n  
desarrollo que parece no debía permitirles la se
quedad que sigue todavía y que reina á veces des
de los primeros dias de Junio. Es verdad que en
tre  estos forrajes es el alforfón el que vejeta me
jor: sin embargo el maíz se encuentra  en muchos 
púutos en grande abundancia. Es probable que no 
se ha parado la atención de una manera bastante 
formal en las ventajas que esta última planta y 
otras podrían presentar en nuestro clima y du 
rante  los veranos para esperar de ellas igual be
neficio que del alforfón, capaces seguramente tales 
plantas de soportar los rigores de ese mismo clima 
y el rigor de nuestros veranos..

No podemos negar que el espectáculo que ofre
cen campos enteros cubiertos .de hermoso verdor, 
en una ocasión en que la falta de lluvias y el a r 
dor deí sol lo han abrasado todo, sea una cosa no
table y digna de atención. Pero por importante 
que esto sea, no nos sorprende menos ver  la fa
cilidad con que puede trabajarse la t ierra  con el 
arado después de segados ios forrajes, y de v e r  
también cuánta humedad retiene todavía esta tier
ra , y cuán fácil es darle todas las preparaciones, á 
pesar del calor que por todas partes nos impide 
estos trabajos.

Según confesión de Mr. Dezeimeris ,1a segunda 
siega del trébol ha sido poco abundante. Por ello 
no ha podido exceptuarse de la regla general y po
nerse al abrigo del déficit que experimentarán este 
año en las provisiones de cuadra todos los cultiva
dores del Mediodía. Así es igualmente que algunas 
siembras de trébol de 1847 nos han parecido poco 
frondosas á causa de las malas yerbas que las han 
invadido.

No obstante, en la granja de Mr. Dezeimeris no 
han  faltado forrajes frescos du ran te  el verano, y  
sus ganados han sido apacentados conveniente-  
meiite, mientras que en todos los contornos el sol 
ardiente del verano les ha quitado la esperanza de 
tal r e c u r s o , logrando de esta manera poner sus 
reses al abrigo de la necesidad, y sin el conflicto 
de tener que acudir  á alimentos precarios y  me
nos útiles.

El año 1845 ya vimos que todas las tierras de 
esta hacienda estaban cubiertas de forrajes en di
ferentes grados de su desarrollo , excepto aquellas 
que deben repararse por algún m otiv o , ó bien las 
que se destinan á la alternación de la afalfa ú otra 
planta semejante.»

A la simple lectura del documento que precede 
reconocimos la importancia dñl método de Mr. De
zeimeris , y  lo m uy  conveniente que sería el que 
se generalizase en  nuestras  p rovincias , y  esto ha 
bastado para que el director de nuestro "periódico 
lo haya experimentado en  el jard ín  botánico de la 
Junta de comercio de esta c iu d ad , dando u n  re 
sultado que tenemos el gusto de p u b l ic a r , y es el 
siguiente :

«El dia 12 de Junio último mandó sem brar en 
un  cuadro del jardín , en el que se habían cultiva
do habas , una cantidad proporcionada de alforfón. A 
los pocos dias nacieron las sem illas , siguiendo las 
plantas su curso regular de vejetacion. A pesar del 
calor riguroso que hemos sufrido este año y de la 
sequía que ha continuado sin interrupción, el a l
forfón estaba en completa florescencia á mediados 
del mes de Setiembre y en estado perfecto de darse 
al ganado como forraje fresco. Desarrolló el alforfón 
sus tallos con tanta frondosidad , y la florescencia 
era tan perfecta, que se igualaba al que se siembra 
en la época regular.

Podemos asegurar que se han seguido con tal 
rigor las reglas que exigía la naturaleza de este ex
perimento , que no se regó absolutamente el alfor
fón, observándose lo que se ha dicho acerca de la 
granja de Mr. Dezeimeris, á saber : q u e á  pesar del 
sol fuerte del v e r a n o , se notaba en la t ierra una 
humedad continua que no escaseaba aun  en el 
tiempo de haberse segado el forraje. El terreno 
donde se ha cultivado el alforfón se le ha destina
do para una siembra de trigo que , según el aspec
to que ya presenta ,  no dudamos dará buenos r e 
sultados , habiéndosele abonado antes conveniente
mente y dado las debidas labores á su tiempo.

Por este año hemos querido limitar nuestros 
experimentos al a lforfón , reservándonos para el 
inmediato los de otras plantas que esperamos nos 
darán asimismo resultados ventajosos. Quisiéramos 
que nuestros lectores, animados por los hechos que 
han pasado á la vista de acreditados agrónomos en 
la. granja de Mr. Dezeimeris , y  cuyos hechos se 
confirman por el ensayo que ha ejecutado el refe
rido director de nuestro periódico, aunque en es
cala mas reducida,  no olvidasen y pusiesen en 
práctica esta observación, que la juzgamos digna 
de ser atendida, para decidirnos á abrazar un sis
tema que puede dar grande extensión á nuestra ga
nadería, y por consiguiente á nuestra  agricultura.»

Confiamos que esta indicación, hija de nuestro 
celo por los intereses del p a ís , no ha de pasar 
desatendida.

Nosotros confiamos ver destruido el falso p r in
cipio que hasta ahora se habia seguido acerca de 
este punto de d o c tr in a , y creemos que todos se 
convencerán de que «sembrar forrajes en los me
ses de Junio, Julio y Agosto en terrenos de secano, 
no es perder  el tiempo y el dinero.»

(El cultivador.)

MISCELANEA.

R e m e d i o  c o n t r a  e l  o i d i u m . —Leemos en el N ou- 
veliste de Marsella :

Ponemos en conocimiento de los propietarios de 
viñas lo que á continuación insertam os, lo cual 
ofrece un  medio de preservar nuestras viñas de 
dicha en ferm edad , de la cual están generalmente 
atacadas.

Sr. Director: Conociendo el celo que Y. tiene 
en publicar todo lo que es de algún interés á las 
poblaciones agrícolas, os ofrezco una experiencia



q u e  Vo misino be  hecho para d e s t ru i r  en  su  o r i 
gen  i a enfermedad de la vid.

Al busca r  el origen del acarus que  ha tenido 
liiííor en  el mes de fuá y o , venios que  este insecto 
ha  deponía  do millares de huevos  sobre  las p r im e
ras  h o j a s , q u e  fáciles s o n d e  reconocer por las 
hinchazones formadas sobre  ellas.

El medio cu ra t iv o  q u e  propongo consiste solo 
en  a r ran car  las hojas ya atacadas y quemarlas.

Asi se d e s t ru irá  ai insecto; y  ei oidiiini que se 
forma por les p icaduras de aguijón que hacen salir 
la savia dos MUTuienío , se congela y forma lo que 
se llama el hongo.

Esta o o una  especie de limpia que  debe hacerse 
antes de em pezar  ei mes de Ju l io ,  el que p rodu
cirá n u ev o s  ccaros.

Como V. v é , el tiempo u r g e ; el método es sen
cillo y  poco costoso ; no se trata mas que  de poner 
m ano á" la obra para  desembarazarse  de esta pla
ga , la cual puede  abrazar todas las p lantas de la 
t ie r ra  v  p roducir  males incalculables.

Fácil es con la ayuda de u n  microscopio el 
convencerse  de esta innum erab le  m u lt i tu d  de an i
ma leí os , los cuales pe rm anecen  debajo de las ho 
jas  h inchadas de las vides.

Os ruego que recibáis,  Sr.  D irec to r ,  la segu
ridad ue mi alta consideración.

Uno de vuestros s u s c r i to re s , J. F. Fox ,  m iem 
bro  de la Sociedad de fomento y do la Academia 
nacional agrícola m anu fac tu re ra  y comercial.

San Genis-La  val (R hone )  16 de Jimio de 1853.

L il ipu tienses  az tec a s .— L1 siguiente curioso a r 
tículo que leemos en el Times de Londres parece 
convert ir  en  una realidad palpable u na  cíe esas fá
bulas  á q ue  el descubrim iento  y conquista  de 
América dió o r ig e n , y  que hasta  ahora habíamos 
considerado corno parto de u na  b r i l lan te  imagina
ción. Hé anuí lo que dice nuestro  colega inglés:  

L u ch o  ‘in t- rés  lm excitado en nu es tro  público 
científico la llegada de dos n iñ o s , pertenec ien tes  á 
una raza desconocida hasta  hoy en Londres , y que 
valen de u n a  reglón misteriosa de la America cen
tral. Ei profesor A u d e r s o n , que ios acom paña ,  ha 
creído descubrir  que ei muchacho tiene 17 años, y 
A niña 11 ; pero la singularidad de estos l il iputien
ses no de neo de de la exacti tud de este cálculo. 
Otras particularidades mas ra ra s  que la pequenez 
de la estatin n son las que recomiendan á estos 
niños al esluaio de los etnólogos.

Ei m uchacho es el tipo del par .  Su fren te  es 
a oías inda , y esto ,  con eí tamaño de la nariz  que 
es aguileña m uy p ro n u n c ia d a , dá á la fisonomía la 
expresión de la cabeza de u n  pájaro.  La m andí
bula superior es sa l iente,  y  la inferior c o r ta ,  de 
manera íiue cuando la boca está cerrada , los dien
tes inferiores no tocan á los super io res ,  sino al 
centro  del paladar.  La f isonomía, producto de esta 
ex traña  combinación de facc iones, es á p r im era  
vista, de idiota; pero la impresión del idiotismo se 
disipa por la b r i l lan te  inteligencia que  centellea en 
sus  .grandes ojos. Se dice que manifiestan el mis
mo interés por todo lo tocante a la música. El pelo 
es negro y  luc ien te ,  y  cae en rizos pequeños. La 
m utdiacha 'í lene los mismos rasgos característicos, 
au n q u e  menos m arcados ,  y  su  aspecto se acerca 
mas a! de la raza judía  que el de su  compañero.

Un nuevo  tipo de la especie h u m a n a , que  solo 
t iene tres pies de e s t a t u r a , sin la deformidad de 
los enanos , es por lo mismo bastante c u r io s o ; pero 
}o que  hace mas notable  á estos m uchachos es 
u n a  teoría histórica que tiene re lación con ellos. 
La región do donde se les ha traído f u e , según se 
d i c e , el ]junto adonde so re fugiaron los Aztecas 
cuando los arrojó de Méjico la espada conquis tado
ra  de Hernán C o r té s , y se supone que son las ú l 
timas re liquias exis tentes do aquella raza desdi
chada con ia cual nos han familiarizado Mr. P r e s -  
coit  y oír. Stevens. Esta suposición se funda en 
parte  en lo que  diremos d e s p u é s , y  en  ciertos in 
dicios m u y  notables.  Estos muchachos se parecen 
ex traord inar iam ente  á las e scu ltu ras  de indudable 
origen A z teca ; y  en  una  ocas ión , cuando se les 
presen tó  u n  ídolo mejicano, lo reconocieron y lo 
abrazaron  en el acto. Parece que  cuando se halla
ban en Nueva—York ,  donde p rodu jeron  una  sen 
sación in m e n s a , el ídolo se rompió por casualidad, 
y el muchacho dió m uestras  de deplorar  esta cala
midad con el dolor mas intenso. Se explica la pe
quenez  de la e sta tu ra  de estos muchachos por una 
regla de degeneración m u y  conocida, á saber:  la 
prohibic ión de casarse  con extraños ó con indivi
duos de clase inferior en su  sociedad. Estos m u 
chachos pe r tenecen  á la raza sacerdo ta l ; y  tan e s 
casos han i legado á ser  ios individuos de esta raza, 
que se asegura so ios ha ascendido de la posición 
de sacerdotes á la do diosos, ascenso que  se con
cibe perfec tam ente  en una  constitución social teo
crática. El hecho de que estos muchachos,  cuande 
se sientan , so colocan en u n a  postura  que es ge
neral en los ídolos m ej ican o s , y que seria m uy 
difícil si no se adquirióse su hábito desdo la in
fancia , favorece esta suposición.

Habiendo dado estas p ruebas  do que  los m ucha
chos son en  efecto Aztecas , vamos ahora  á da r  una 
relación do otra especio,  comunicada por los que 
van  á enseñarlos al público.

En 1878 Mr. l íu ev f is , de .Baltimore, y Mr. Ilam- 
m ond,  de; Canadá , tra taron  de esplorar ia América 
centra!.  Uabiau leído en los viajes de S t e v e n s , que 
cuando estuvo en Santa Cruz del Q u ic h e , tuvo cor 
el cura  una conversación sobre una  ciudad no  co
nocida que  se bailaba al otro lado de ja Sierra , x 
cuyas resplandecientes cúpulas y m inaretes  el cura 
aseguraba h ab er  visto desdo la cúspide do las »non
io ñas. So suponía que ios habitantes  de esta ciudad 
m b í e r 'o s a , sus costumbres y  hábitos e ran  preci
sam ente  ios misnios que en ia época de Monfczu- 
ma. Los Srms. H u eñ is  y Hammond llegaron á Beli- 
ge en el otoño do i 878; y dirigiéndose al Sud Oeste 
¡legaron á Cobon á fines de Diciembre. Áíli se leí 
¡mió u n  español avecindado en San Salvador, lla
mado Pedro Yelnzquoz. De Ceban pa r tieron  unidor 
en busca de i a ciudad misteriosa. Solo Velazquez 
miedo com er lo que pasó en este viaje. I lu e rú s  \  
Hammond vo lian vuelto  jam ás para  referirlo . Se
gún ia relación de V e lazquez , ci 19 de Mayo lle
g a r o n  á la cum bre  de la S i e r r a , á una al tur? 
no 9o Oo peas, en la lab íud  15° N . , y  v ieron i\ 
¡o lejos las cú n u E s  y to rres  de una gran  ciudad 
do aspecto egipcio al p a rece r ,  y  como á unas  27 
leguas do Ocoxiugo, en la misma la t i tud ,  y por la 
oorriep.bo di r e d  a del rio Lagartos. A esta ciudad 
llegaron después de a lgún tiempo. Velazquez ia 
describe diciendo que  es de vastas dimensiones, 
con grandes m uros  y  ba lua r tes ,  llena de templos^

estatuas gigantescas, y toda la pompa del paganis
mo. Ei pueblo tiene cos tum bres  p e ru a n a s ,  unidas 
á una m a g n i f i c e n c i a  as ir ía :  le está mandado no sa
lir de los~murós de la c iu d a d ,  y  no q u ie re  ten e r  
relaciones con los de fuera. El n o m b re  de la c iu 
dad es Lximava. Los viajeros sup ie ron  q ue  a lgunos 
hom bres  blancos hab ían  penetrado  en  su  seno o tras 
veces , pero que  n inguno linbia salido jamás. I l a m -  
mond y Huertis  fue ron  ambos a se s inados ; el p r i 
m ero  al e n tra r  en la ciudad , y  eí segundo al in 
ten ta r  escaparse  de ella.

Velazquez ,  que era  mas precav ido ,  logró ins
p ira r  confianza á sus  carce le ros ,  y  no solo se es
capó, sino que se trajo consigo dos niños p e r te n e 
cientes á los sacerdotes ,  q ue  son los dos que  hoy se 
ha llan  en  Inglaterra.

Los pr in c ipa d o s  d e l  D a n u b io =  Parécenos út il  
p resen ta r  á los lectores u n a  descripción genera l  de 
la comarca que el E m perador  Nicolás está hacien
do ocupar por u n  cu erp o  de ejército.

La Besarabia, de donde m archan  las tropas r u 
sas, perteneció á la T u rq u ía  hasta  1812 , en c u y a  
época fué cedida á la Rusia por el t ratado de B u -  
charest .  Se halla com prendida  e n t r e  ei g ran  r io  
D n ié s te r ,  antigua f ron tera  de la Rusia ,  y  el P ru th ,  
que desemboca en el Danubio e n t r e  Gaiatz y  Reni. 
Al Mediodía se halla term inada  por el curso  infe
rior del Danubio partiendo de R eni,  y  al Este por 
el m ar  Negro.

La posesión de la Besarabia dá á ios rusos  m u 
chas ventajas en las re y e r ta s  q ue  p uedan  ten e r  
con la Turquía .  Nada les impide p e n e t r a r  d irec ta 
m ente  en la provincia de Silistria , te r r i to rio  turco, 
pasando el bajo Danubio por ísmailof q u e  es suyo. 
Por otro lado , pasando el P r n th  , toman por la es
palda toda la Moidavia, provincia que  se extiende 
e n tre  aquel río al Este y ios montes Karpatos de ia 
Transí]vania : al Oeste ,  Jassv ,  capital de la Molda
via, está situada á solo cua tro  leguas del P ru th ,  q ue  
pasaron los rusos el 3 de Julio por Skouleni.  Su 
posición á lo largo del P ru th  les perm ite  pasar al 
propio t iempo aquel  rio ju n to  á su  em bocadura  
sobre el D a n u b io , hacia Gaiatz , lo cual los pone 
sin obstáculo en Yaiaquia , provincia que  se ex
tiende al Mediodía de la Moldavia.

Esta ves lian pasado el P r u th  por Leova , aldea 
situada sobre ia orilla izquierda del rio á la mitad 
del camino de Gaiatz á Ja ssv ,  dirigiéndose en  de
r e ch u ra  á Ruchares ' , capital de la Yaiaquia,  á 
la que podrán Legar en  seis jornadas,  y  que h a b rán  
ocupado probab lem ente  del 9 al 10 de Julio.

La Yaiaquia es u n a  vasta y  fé rt i l  comarca t e r 
minada n a tu ra lm en te  por los montes de M erm ans-  
t a d t , inflexión meridional do la cadena de los K ar
patos y  por eí curso  del Danubio hasta Erahilof. 
En este pun to  sus l lanuras  se confunden  con las 
de la Moidavia. Cada una  de estas dos provincias 
tiene s u  constitución política y  su  Pr ínc ipe  llama
do Hospodar; pero la semejanza de ambos países, 
en cuanto á su  aspecto n a tu ra  i , sus productos , la 
lengua y  las cos tum bres  de sus h a b i t a n te s , hace 
que  se designe com unm ente  á todo el te rr i to rio  
con el nom bre  de Moldo-Yaiaquia.

Conviene recordar  en  estos momentos las dife
ren tes  fases de las relaciones internacionales de 
aquel pais con la T u rq u ía  y  la Rusia.  Los tu rcos  se 
l imitaban en  otro t iempo á m an ten er  guarnic iones 
en  las ciudades princ ipa les ,  dejando á ios Hospe
dares nom brados por la Puer ta  el cuidado de r e 
caudar  el t r ib u to  para  C onstan tinop la , y  de e s t ru 
j a r  por su propia cuen ta  al pueblo y á ios b o y a r 
dos. Aquellos Príncipes elegidos en tro  los griegos 
del Fanar  empleaban como ins t rum en to  de sus 
exacciones soldados a Iban eses, conocidos con el 
nom bre  de a m a n t a s , especie do bandidos q ue  cons
t i tu ían  en profesión el asesinato y  el saqueo. El 
pais no podía menos de em pobrece rse  y  despoblar
se bajo u n  régimen q u e  reduela  á la desespera
ción á los infelices labradores.

Las in trus iones  sucesivas de la Rusia con tra  la 
soberanía de la P uer ta  han sido sin d isputa  s u 
m am ente  útiles para  los moldo-válacos. A fines del 
último siglo , en  1771, el tratado de Kam ardji  dió 
á la Rusia el derecho de in te rceder  por los agra
vios de que pudiera  que jarse  la población : en  1826 
por el tratado de Ackerm an , fué t ras form ada  aque
lla cláusula en derecho de r e p re se n ta r ,  y  por ú l t i 
m o ,  después de la campaña de 1828, en  la que  los 
rusos mandados por Diebitch p asa ren  el Balkan, 
ese p r im er  ba lua r te  de Constantinopla , quedaron  
los principados emancipados del todo.

¡ > Por el tratado de 1829 firmado en Á n d r in ó p o -  
j l i s , obtuvo la Rusia u n  derecho formal de g a r a n -  
! tía de ios derechos y privilegios de la nación. Los 
: rusos  ocuparon entonces por espacio de m uchos 
, acosóla IJ.okk>~ Yaiaquia hasta que la P u e r ta  sa t is -  

fizo ín teg ram en te  la contribución de g u e r ra  que  se 
i le había  impuesto. En 4 83J , u n  reglamento  o r g á -  
¡ a  ico, establecido de acuerdo con la Puerta ,  dió una 
! Constitución á los principados. Cada uno  de los 
j Hospedares es elegido de por vida por ios b o y a r -  
| dos con la aprobación de ia R usia ,  y  recibe la i n -  
| vestidura  de la P u e r t a ,  á la cual paga u n  tr ibu to  
¡ m oderado ,  y ei derecho de i a Rusia sobre los p r in -  
¡ cipados quedó calificado en lo sucesivo de p ró tec -  
j ¡.orado.
I En 1848 los lam entables  extravíos de ia e x a -  
| geracion domocrá tica pasaron , como es sabido,
: de Francia á Alemania , á Austria  , á Hungría , y  
| de aqm , por ú ltimo, á la 7,¡oído-Yaiaquia. La R u i  
l s:a creyó necesario re p r im i r  los dis turbios po l ít i -  
! eos que  estallaron á la sazón en J a s s y y  en  B ucha-  
; r e s t ,  e hizo ocupar los principados para  r e s t a -  
j b lecer en  ellos el orden  y la tranquilidad. Sin em- 
¡ bav g o , por efecto de las reclamaciones de la T u r -  
I quía , los rusos no prolongaron aquella  ocupación,
| y a jus ta ron  con esc motivo con la P u e r ta  u n  c o n -  
| venio firmado en Balta-Liman el 1.° de Mayo de 
: 1849 , el cual concedió á las dos Potencias ei dere-  
; cho de in te rv en ir  s im ultáneam ente  en  ios princi— 
!¡ pados en caso de o cu r r i r  disturbios i n te r io re s ,  no 
¡ pudiendo por lo demas cada Potencia hacer p e n e -  
| í r a r  en  ellos mas de 33,000 hombres.

Tal es la situación y  tales los derechos respecti
vos establecidos por los tratados. Hoy. el Em perador  
Nicolás invade aquel pais neu tra l  con u n  objeto 
conminatorio.

Los turcos podrían hacer otro tanto por su  parte,
pero se ab s tendrán  dejando toda la culpa á su  ad
versar io ,  y remitiéndose á las negociaciones que 
en adelante en tran  en una  fase en te ram ente  nueva. 
Por lo d em ás ,  ei terr i to rio  tu rco  queda intacto en 
tardo que  los rusos no pasen el Danubio , y  las úl
timas protestas del Czar dán la seguridad de que  la

ocupación de los principados basta para sus actúa— < 
les miras.

Terminaremos estos apuntes con algunas lineas 
acerca de la población, los recursos y  los progre
sos de la Moldo-Yaiaquia. En general este pais es 
llano, y  está surcado por num erosos rios que cor
ren de Norte á Sur para desembocar en el Danu
bio. La latitud es la misma de Italia; la tierra es 
m uy fértil; críase en ella mucho ganado m ayor; y  
un ejército que p a g u e , encuentra allí v íveres en  
abundancia. Este es el caso actual para ei ejército 
ruso. La seguridad y una legislación mas ilustrada 
han mejorado mucho la suerte del p u eb lo : asi es 
que en los últimos 20 años han sido inm ensos los 
progresos en punto á agricu ltura , industria y  ci
vilización.

Los habitantes, que se denom inan R um ani, h a 
blan una lengua derivada del latin, como el italia
no, el dialecto languedecio y  el catalan , y  descien
den de las legiones que estableció Trajano al Norte 
del Danubio después de conquistar el pais de los 
Dacios.

Jassy es una ciudad de 40,000 alm as, construi
da de madera, á excepción de algunos grandes 
edificios. B ueharesí, capital de la Yaiaquia , tiene  
una población de 80,000 almas , 366 ig le s ia s , bas
tantes palacios y  varios establecim ientos cientí
ficos.

La^instruccion se ha desarrollado rápidamente 
en la clase rica de los moldo—vála co s, que casi to
dos saben el francés ó el italiano, y  m uchos de los 
cuales van á estudiar á París ó á otras capitales. Es 
un pueblo que renace para la civ ilización , y  que  
m erece las simpatías del resto de Europa.

GACETILLA DE TEATROS

T e a t r o  del  In s t it u t o .— Ei sábado se represen
tó la conocida comedia Ellas y nosotros. Su argu
mento , aunque no ofrece gran novedad , es in te
resante y  cómico. Los caractéres están delineados 
con maestría , y  la versificación es fá c il , correcta 
V lozana. La ejecución fué m uy buena por parte de 
ía Sra. T oral, actriz bella , inteligente y  simpática, 
y  del Sr. Lozano , conocido actor del teatro del 
P ríncipe, y  el público aplaudió algunos pasajes de 
ia comedia , hábilm ente interpretados por estos dos 
actores.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dio, 13 de Julio de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títu los  del 3 p o r  100 conso l idado ,  42 7 / 8 .  
í d e m  d i fe r id o ,  23 1 / 1 6 .

Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por

Amortizable de primera en  nuevos títulos, 10 7 /16 , 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando . d. 
Material del Tesoro preferente, 55 p. 
ídem no preferente, 45 p. 
ídem sin interés, 34 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 105 1 /2  p. 
Fomento de 20 0 0 rs., 82 3 /4 .
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea- 

es, SI 1/2.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15.
París , 5-28.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona , par pap. d 
Bilbao, par pap. d- 
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 4 /2  d- 
Santander, par pap. ch 
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.
D escu en to  de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

T E S T A M E N T A R IA  D E  DOÑA SO L ED A D  D E  F R I A S .

Los ac reedo re s  de  D oña  Soledad de  F r ía s ,  y  los
q u e  so c re a n  con de recho  á los b ienes  q u ed ad o s  p o r  su 
fa llecimiento  , p o d rá n  acud i r  con sus  rec lam ac iones  á esta  
t e s t am e n ta r ia  en el plazo de 30 d ia s ,  con tados  desde  la 
publicación del p re s en te  a n u n c i o , d ir ig iéndo las  á D. José  
M ar ía  Gómez de  S a l a z a r ,  cal le  de las H u e r t a s ,  n ú m e 
ro  51 , c ua r to  p r in c ip a l ;  en el concep to  de  q u e  no  v e 
rif icándolo en  dicho t é r m i n o , aquel la  no p o d rá  e v i ta r le s  
el consigu ien te  pe r ju ic io  á q u e  h a y a  luga r .

M adr id  16 de Ju l io  de  1 8 5 3 . = S a n t i a g o  H eideck  y 
G a r c ía .— P e d ro  José  J u á r e z . = José  Alaría  G óm ez d e  S a 
la zar .

H ab iendo  fallecido D. José  Gómez López y su m u g e r  
Dona  M aría  de  Bolde C a v a d a . vecinos  q u e  f u e ro n  de  
L a red o ,  sus t e s tam e n ta r io s  c i tan  y  e m p la za n  á las p e r 
sonas  que  se cons ide ren  con d e recho  p a r a  h a ce r  a lguna  
re c lam ac ió n ,  ó q u e  tu v i e r e n  c u en tas  p e n d ie n t e s ,  á  fin 
de  q u e  com p a rezca n  á d e d u c i r  ci de  q u e  se j u z g u e n  
asis tidos  en  el t é rm in o  de 30 d ia s ,  desde  q u e  este  a n u n 
cio se inser te  en  la G a c e ta  de  M adr id  y  Boletín oficial 
de  esta p ro v in c ia ,  p u e s  pasado dicho p lazo  p r o c e d e r án  
á c u m p l i r  lo d ispues to  po r  los finados y  dem ás  q u e  c o r 
re sp o n d a  . p a rán d o le s  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  luga r .

Laredo 6 de Julio de 1S53.—José de Cañarte Gu
tiérrez.

BANCO D E CADIZ.
BA L A N CE  FORMADO                             11ª EPOCA                               C O M P R E N D E  D E S D E  1 .° D E  E N E R O

e l  30 ni: junio  de  1 853.  • a                                                                                                                 30 dk junio  dk 1 833.

C A P IT A L  ACTIVO.

(3 0 ,0  0 0 acciones e m i t id a s ...................................................................................... .. ..........................................  vn
A c c io n i s t a s . . .  m  . .  . . . ’ 0 11 ■

{ 20, 0  00 id. e x i s t en te s .........................................................................................................
( E x is tenc ia  en  e fec t ivo ......................................................................................................................  9 .4 6 8 .0 0 0  \

jAJA....................\ id.  en  b i l l e te s .........................................................................................  » j

22 .5 0 0 ,0 0 0
2 0 .0 0 0 , 0 0 0

9 .4 8 8 ,0 0 0

/  Docum entos  p o r  descuen tos  y p ré s tam o s .  . . . 23 .960 ,61  5..1 S  

*RTr R\ < Se r e b a j a n ............................................................ 7 1 ,568 . .  5 2 3 .8 8 9 ,0 4 7 . .  1 3 ,

f L e t ra s  á n e g o c i a r .................................................................................................................................. 2 .301,091 .27 í
26.1 90,1 39.. 6

Deudores  corresponsa les  p o r  s a ld o s ................................  ................................. ....................
Id. dudosos Rs. vn. 9 2 , 0 1 6 . .2 9 :  p r o b a b le s .......................................................................................................

Gasa calle de  M u rg u ia ,  n ú m  1 31 .................... .....................................................  . .  425 000  j
Menaje de dicha c a s a .............................................................................................. 67 0 00  )
Gastos de  in s ta lac ió n .................................................................................................................... 50  000 ^

3.1 3 7 ,0 5 5 . .3 0  
50 ,000

542 ,000

Rs. v n ...................... 84 .887,1  95. . 2

C A P IT A L  PASIVO.

Billetes em i t id o s ................... ... ....................................................................
5 0 .0 0 0 ,0 0 0

1  ñ  A ft/ .0 U u, u u u

Acreedores p o r  cuen tas  c o r r ie n te s .............................
/ e b ,1 o 4 . .  3

Q Q ñ 7 ( ;  R n  r  t t

Id.  po r  d iv idendos  anteriores, de u t i l idades .  
Fondo de r e s e r v a ................................................................

■¿ o.U  1 o,o7 D..1 4
5 ,357

.K K f. ñ  A rr ch n

Ganancias v p é r d id a s ................................................... ■i ^4,0  07 . .22
K A “  / 1 A A
H U  0 ,  (J 0  0

Rs. v n . 8 1 .8 8 7 ,1 9 5 . .  2

E xtracto de la  cuenta de ganancias y  pérdidas.
DEBE.

Abono á los docum entos  en  c a r te r a .
Id.  al costo y gastos de  la casa ,  su m e n a je  y  gastos de  in s ta lac ión ,  

j a s ío s  de  com erc io ,  subsid io ,  h o n o ra r io s ,  sueldos  &c
Reparto  de 12 rs.  vn .  a  30 ,000 acciones (equ iva len te  á 9 3 / 5  p o r  1 00 al a ñ o ) . . . 360 000  i

7 1 ,5 6 8 . .  5 
4 0,1 39 . .32  

4 6 5 ,4 S 9 . .1 2

405 ,000

Rs. v n . 652,1 97..4 5

HABER.

Premios  de  descuentos  y p rés tam os  en  el sem es t re  . r, 
Beneficio p o r  o tros  conceptos . 64 2 , 9 3 4 . .3 2

Rs. v n .

39 ,265..4  7 

652,4  9 7 . .1 5

Cádiz 30 de Ju n io  de 1 8 5 3 .— P e d ro  Pascual Vela  D i r e c t o r — Irvtf rvm ™  0 1 v  . . 

L aborde ,  T en ed o r  de l i h r o s . = E s t á  conform e.-- .Jose  H e r re ro s  Gargotlo  I m o  ’ S u b d i r e c to r ' = E n ™ tue

P o r  acue rdo  de  la J u n l a  de  gobierno  se p ro c e d e r á  desde  el 43  del c o r r i e n te  Ju l io  á sa t i s fa ce r  el 
:jue correspondo  a los señores  acc ionistas en  les u t i l idades  obtenidas  en  el p r i m e r  s em e s t re  de l p T s e / e  año

Lo que  se pone  en conocimiento de los mismos  p a ra  que  se s i rv a n  p a s a r  á r n h n r l n  n n n  F a  
) uto  rizada  con p o d e r  especia,1. * P i r  a c o b r a , , °  Po r  S1 ó P ° r  p e rsona

Cádiz 41 de  Julio  de 1 853.  — Ll S ecre ta r io ,  José H e r re ro s  G arando


